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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.
A.Mª.O.A.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 17 DE NOVIEMBRE DE  2008.


Siendo las diez horas y treinta minutos del día diecisiete de noviembre de dos mil ocho.

1º.- Aprobar las Actas de las sesiones anteriores, de fechas 13, 20 y 27 de octubre y 3 y 7 de noviembre de 2008, sin enmienda.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- ACTIVIDADES.

A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Xuehua Zhou, para instalar una actividad de “Comercio menor de alimentos y bebidas”, en Avda. Reyes Católicos, nº 38-bajo, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961, todo ello, sin perjuicio de la inspección municipal correspondiente que se llevará a cabo en su día para la comprobación del cumplimiento de los condicionantes reflejados en los informes técnicos municipales y demás medidas correctoras de aplicación.

SEGUNDO.- Sí existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.
3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Desestimar las pretensiones formuladas en el recurso especial en materia de contratación interpuesto por la empresa “Primeria Consulting, S.L.” al pliego de cláusulas técnicas y administrativas que rige la contratación de los servicios de colaboración en la gestión de los expedientes sancionadores por infracciones a la normativa de tráfico vial urbano en el Municipio de Cuenca. 

B).- El establecimiento del número máximo de horas de servicio en 3.000 y el precio hora en la cantidad de 9,96 €.

 

C).- Adjudicar la contratación del anteproyecto y del proyecto de la obra de “Acceso a Nohales desde la Autovía A-40, conexión con la avenida de la Cruz Roja (antigua N-400), y acondicionamiento de dicha avenida”, a favor de la empresa “Oficina Técnica de Estudios y Control de Obras, S.A. (OFITECO)”, en la cantidad de 55.199,16 € (I.V.A. incluido).
D).- Adjudicar provisionalmente la contratación de la prestación del servicio de iluminación ornamental de Navidad 2008, a favor de la empresa “Iluminaciones Ximénez, S.A.”, en la cantidad de 80.267,35 €, al que corresponde por I.V.A. la cuantía de 12.842,78 €, totalizándose la oferta en 93.110,13 €.
E).- Solicitar la ampliación del plazo para la justificación del Convenio, anualidad 2008, incorporando a la anualidad del 2.009 la cantidad pendiente de certificar en el 2.008 de importe 30.955,33 €.

F).- PRIMERO.- Aprobar definitivamente el proyecto modificado de las obras de "Urbanización de la calle A en el Barrio de Tiradores Bajos”, redactado por el Ingeniero de Caminos Municipal, D. Gonzalo Igualada Puerta, y por el Ingeniero T. de Obras Públicas Municipal, D. Ángel M. Leiva Abascal, por un importe líquido de 87.038,93 €.
 SEGUNDO.- Aprobar el gasto líquido modificado del mencionado proyecto por importe de 87.038,93 €, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos núm. 20080021485 AD.
 TERCERO.- Adjudicar el modificado del proyecto al contra​tista de la obra principal “Pavasal Empresa Constructora, S.A.”.
 CUARTO.- Ampliar el plazo de ejecución de las obras en un mes y seis días.
4º.- SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES AYUNTAMIENTO DE CUENCA, S.A. [SIM] C.
A).- La inclusión de este municipio en el Plan Provincial de Cooperación a las Obras y Servicios 2009, con las obras, calles afectadas y presupuesto que seguidamente se indican:

· Acondicionamiento de edificio municipal: Casa del maestro en Villanueva de los Escuderos. 12.000 €.

· Acondicionamiento de antiguas escuelas en Cólliga. 12.000,00 €.

· Acondicionamiento de edificio municipal: Centro Social en Colliguilla. 12.000,00 €.

· Acondicionamiento de viales en el núcleo urbano de Tondos. 12.000,00 €.

· Acondicionamiento de viales en acceso al núcleo de población de Nohales. 12.000,00 €.

· Acondicionamiento de espacio público en la Melgosa. 12.000,00 €.

· Acondicionamiento de edificio municipal: Consultorio Médico en Mohorte. 12.000,00 €.

· Acondicionamiento de edificio municipal: Centro polivalente en Valdecabras. 12.000,00 €.

· Reparación de colectores municipales en el Parque San Julián y su entorno. 156.000,00 €. 

· Acondicionamiento de la Calle Gascas de Cuenca. 156.000,00 €. 
5º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- El nombramiento como funcionarios en prácticas del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, en las plazas de Oficiales de Policía Local de la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales a: 
	PRIMER APELLIDO
	SEGUNDO APELLIDO
	NOMBRE
	D.N.I.



	SAIZ
	PEREZ
	RAÚL 
	04.587199-X

	SEGOVIA
	MARTÍNEZ
	FRANCISCO JAVIER 
	04.584.578-B

	BARRIOS 
	VALENCIA
	ANGEL 
	04.583.649-W

	CASAMAYOR 
	SORIANO 
	JESÚS MARIANO 
	04.582.356-C

	GARCIA
	SERRANO 
	ANTONIO 
	04.558.817-X

	MARTINEZ 
	QUILEZ
	JOSÉ MIGUEL 
	74.507.926-R


B).- Autorizar la reducción de jornada laboral  por cuidado de un hijo menor de 8 años, a la trabajadora Dª. Ruth Olmedilla Lacasa, a la mitad de la jornada, según los términos de su solicitud.

6º.- ÁREA DE INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- PRIMERO.- Aprobar la Cláusula Adicional al Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Institución Cruz Roja Española, para el mantenimiento y funcionamiento de la Ludoteca de Villarromán, Año 2008. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente la Cláusula a firmar.
TERCERO.- Anular el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 9 de junio de 2008, por estar la cláusula incompleta.

7º.- MEDIO AMBIENTE – CONSUMO.

A).- Dejar sobre la Mesa la solicitud de D. César Ramírez López, con DNI nº 4.596.459-R, para la adjudicación del puesto número 10 del Mercado de Minoristas Municipal de Cuenca, para la actividad de “venta de productos cárnicos envasados”, para su posterior estudio.

8º.- CONTABILIDAD.
A).- Aprobar la subrogación del Ayuntamiento de Cuenca en los derechos y obligaciones de la Fundación Promotora del Real Patronato de Cuenca, asumiendo la propiedad de los bienes existentes que ascienden al saldo de ONCE MIL CIENTO UN EUROS CON OCHENTA Y SEIS CÉNTIMOS (11.101,86 €), de la Caja Castilla-La Mancha, según se acredita por certificado expedido por el Director de la Oficina Principal de Cuenca. Se acepta la propiedad en los términos previstos en la legislación y de conformidad con el acuerdo de fecha 8 de enero de 2007 del Comité Ejecutivo de la Fundación Promotora del Real Patronato de Cuenca.
10º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y cincuenta y cinco minutos.  De lo que como Concejal Secretaria, certifico.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

      LA CONCEJAL SECRETARIA,
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